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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibno Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exponación y Certificados de- Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegeiales y Sustancias y

‘ Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracíón l X Xll y l del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EStablece ¡a
* Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecrelarlal

para el Centro} del Proceso y usó de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación
y exportaéíón está sujeta a regulación por parte de la Secrexaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplioables. se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada

NGMBRE 0 RAZON SOCIAL . ' R.F.C. ó C.U.R.F. VlGENCiA ¡NlClAL
ass SADE cv n . , ' -
DURANGOZ’IS‘I . Y .4 _. A ' EE89410281l4 Ü ¿z JUNIN?
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_ c; P 32575 CIUDAD JUÁREZ CIHUAHUA v . . Y’GENC'A F‘NAL
Teléfonos 656 6373027 Fax 656 6373299 » 02/06/2010
Correo-e dictaminacion‘l@index.org.mx x .x ’ a .
NOMBRE COMERClAL ,
CLORURO DE METlLENO . .1 _ ‘
NOMBRE QUIMlCO l lUPAC 1 x ,
CLORURO DE METILENO - ‘ , ,
CATEGORlA‘ TOXIGDLÓGlCA . CAS ESTADO FISICO

m 75-09-2 LIQUIDO
CONCENTRAClÓN ELN (es) O COMPOSlClÓN , - »
99.5 ‘
CANTIDAD , » » UNiDAD DE MEDIDA : CANTIDAD UMT UMT 2 , L FRACCIÓN ARANLCELARlA" ,
300 Y l LITROS 510 ' I KILOGRAMO 7 2903 12 01
OBJETO DE LA ¡MPORTACIÓN ‘
lMPORTAClÓN TEMPORAUAPLlCAClLÓN (SE UTILIZARÁ COMO ADHESIVO EN ENSAMBLE DE PRODUCTOS)
PAÍS DONDE SE ELABDRA O ’ L PAlS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO _ o

LUSLA L , » USA . y ClUDADJUÁREZ OHlHULAHUA

a

a ,

ELL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SlTlOS CONTAMINADOS
[Con fundamento én lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamenlo
Interior de la Secretana de Medio Ambieme y Recursos Naturales,

' , en suplencía por ausencia del Director General de Gestión Llntegral
. de Matenales y Actividades Rlesgosas, prev¡a designación firma” *
El Dxrector de Restaur on eSitios Conta inados." ’

L lNG. CSCAR SEBAST .N ARAlZLA BOLAÑOS
LA PRESENTE AUTORlZAClÓN ss OTORGA BAJO LAS Lcopoxcxouss QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Revolución No. 1425, Col. Tlacopac..C.P. 01040, Del. Alvaropáragón, L
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CONDICiONANTES DE LA AüTDRiZALCIÓN
.N

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento deLLLotras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro insirumenio legal aplicable en la materia. o o i

il. Esta autorización, podrá ser revOcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la preSenie o bien por la violación de cualduier disposición legal aplicable en la materia sin perjUicio de la reparación del daño derivad

o de la responsabilidad ambiental qUe en su caso pudiere originarse si como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo eStablecido en los artí o? 'lO y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vil l de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccron al Ambiente

lli En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido de} material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Pmcuraduria Federal de Prótección al Ambiente (PRO EPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a ceboia
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencionLpara casos de emergencia y accidentes

infórmativo: ' e » L . , .. , , ,
Para la expedición de la presente autorización se Lreoibió como requisito previo el permiso de CÓi—‘EPRJLS número
04Q26005016201L5400L6000007 ’ x Y ,. ..

Coen ing Rafael Pacchiano _ einen.- Subsecretario de Gestión para la Proieoción Ambientalr Presente.
Lic Guillermo Sohíaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presenie L

-l<arla isabel Acosta Resendi- Directora General de lnspeoción Ambiental en Púerfosi Aeropuertos y Fronteras - kecoste@profepe gLobL;m3
ing Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas eLn Gperación Gubernamflenlal Presente L


